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Gobierno ciü 

le la proiicio 
C I R C U L A R 

S. E. el Jefe del Estado y Genera
lísimo de los Ejérci tos, ha tenido a 
bien conceder una au tor izac ión pro
visional a favor del Sr. Mario Wr igh t 
de Miranda Pacheco, para que pue
da comenzar a ejercer el cargo de 
Cónsul del Brasil en Vigo, con juris
dicción en las provincias de Alava, 
Vizcaya, Burgos, La Coruña , Guipúz
coa, León, Logroño, Lugo, Navarra, 
Orense, Oviedo, Falencia, Ponteve-
ara^Salamanca, Santander, Valla-
dolid y Zamora. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
aÍ conocimiento y efectos. 

León, 25 de A b r i l de 1952. 
E l Gobernador C i v i l interino, 

Ramón Cañes 

pob lac ión , no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el día cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remit ir á la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18), 
1.° centro, los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remis ión , registrados en el mes 

L e ó n , 24 de A b r i l de 1952.-El 
Delegado Provincia], Antonio Man-
tero. 1733 

Tesorería de Hasieoda de la 

•"stiluto National de Estadíslita 
^ L E G A C I O N PROVINCIA DE 

L E O N 

Seryicio demográf ico 

A los señores Jueces Comarcales 
U de Paz 

Con 1 fi c 1 R c u L AR 
^istiortc que los servicios es-

C0S aferentes al estudio de la 

• A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el ar t ículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza d é l a s 
contribuciones e impuestos, cuya exac
ción corresponde realizar en el segundo 
trimestre del actual eiercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
1.° del próximo mes de Mayo has
ta el diez de Junio siguiente, con 
arreglo al i t inerario que se inserta a 
cont inuación, llamando la a tenc ión de las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que cumplan y hagan 
cumplir las instrucciones siguientes: 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro,la 
recaudación deberá, estai abierta seis 
horas, cuando menos, pudiendo verificar
se incluso en los días festivos. Sin em
bargo, los contribuyentes que lo prefie

ran, podrán satisfacer sus recibos, sin re
cargo alguno, en la capitalidad de su 
zona, durante los días primero al diez del 
p róx imo Junio. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de zona, que en esta provincia 
son: las de la capital y Leon-pueblos, 
instaladas ambas en la planta baja del 
edificio de la Excma. Dipu tac ión Pr®-
vincial, y las distintas cabezas de p«,rtidc, 
se h a l l a r á n abiertas al público . como 
mín imo, durante cuatro horas diarias en el 
p róx imo mes de Mayo, y ocho, cua
tro por la m a ñ a n a y cuatro por la tarde, 
en los diez primeros días de íunio 
siguiente. Los contribuyentes de estas 
capitalidades podrán efectuar el pago 
de sus cuotas en dichas oficinas durante 
los cuarenta días del per íodo volunta
rio . (Ar t í cu lo 61 del Estatuto). 

Solamente en la capital de la provin
cia, con exclusión de su extrarradio, se i n 
t e n t a r á el cobro a domicilio, dentro dé
los primeros treipta días del período vo
luntario y con arreglo a normas seña la 
das en el a r t í cu lo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que.,vjustifi-
que e l intento de cobro, con recogida de 
su duplicado por el Agente o A u x i l i a r 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
és te a efectuarlo en domicil io, cuando la 
abs tención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día diez del p róx imo 
mes de Jurtio sin satisfacer sus rec i» 
boslos contribuyentes, incur r i r án en apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni re
querimiento; pero si pagan sus débi tos en 
las capitalidades de las zonas desde el 
veintiuno al ú l t imo de dicho mes, ambos 
inclusive, sólo t e n d r á n que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 del débi to 
(Art . 63). 

Los Recaudadores facil i tarán a l contri-
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buyente o a la persona encargada por 
ésttí de efectuar el pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, consig
nando la fecha y au to r i zándo la de su 
puño y letra y con el sello de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder la 
R e c a u d a c i ó n el recibo o los recibos soli 
citados. L a expedic ión de dicha papeleta 
sólo p r o c e d e r á en los casos que concre
tamente seña lan los apartados a) y b) del 
n ú m . 2. del ar t ículo 31 del Estatuto. 

En n i n g ú n caso se omi t i rá por el A g e n 
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, a'sí como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 
recargo, debiendo exigir el contribu 
yent"í el cumplimiento de dichos" inex 
cusables requisitos. 

Los s eño re s Alcaldes de los A y u n t a 
mientos, aparte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi 
gu i én t e , cu ida rán de expedir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento del per 
sonal recaudador, certificación acre
ditativa de los días v horas en que per 
manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio 
nes de deudores que deternina el ar t ícu
lo 67 del Estatuto vigente. 

L e ó n , 25 de A b r i l de 1952. - E l Teso 
rero de Hacienda, M . Alvarez:—V.0 B." 
El Delegado de Hacienda, losé de Juan 
y Lago . 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (primer trimestre de 1952) 

Zona de León 2.a (pueblos) 
A r m u n i a , día 25 y 26 de Mayo. 
Carrocera, 8 y 9 i d . 
Cimanes del Tejar, 7 y 8 i d . 
Cuadros, 10 y 11 i d . 
Chozas de Abajo, 13, 14 y 15 id . 
Garrafe, 17, 18 y 19 i d . 
Gradefes, 13, 14, 15, 16 y 17 i d . 
Mansi l la Mayor, 15 id . 
Mansi l la de las M u í a s , 24 y 25 i d . 
O n z o n i l l a , M 4 y 1 5 i d . 
Rioseco de Tapia, 21 y 22 id , 
Santovenia, 17 y 18 id . 
San A n d r é s Rabanedo, 23, 24 y 25 i d . 
Sariegos, 6 y 7 id. 
Va ldef resnó , 21,-22y 23 id . 
V á l v e r d e de la Vi rgen , 2 y 3 id . 
Vega de Infanzones, 9 y 10 id . 
Vegas del Condado, 7, 8 y 9 id . 
Vil ladangos, 26 y 2 7 i d . 
Vi l laqui lambre , 28 y 29 id . 
V i l í a s a b a r i e g o , 22 y 23 i d . 
V i l l a t u r i e l , 1, 2 y 3 id. 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el pe r íodo . 
Benavides, 16 y 17 de Mayo . 
Brazuelo, 2 y 3 i d . 
Carrizo de la Ribera, 7 y 8 de id . 
Castril lo de los Polvazares, 1 id . 
Hospital de Orbigo, 21 id . 
L u c i l l o , 10 y 11 de id . 
Luyego , 12 y 13 id . 
Llamas de la Ribera, 5 y 6 id . 

• Magaz de Cepeda, l de i d . 
Quintana Castillo 2 y 3 d e i d . 
Rabanal del Camino, 5 y 6 id . 
San Justo de la Vega, 23 de i d . 
Santa Colomba Somcza, 6 y 7 i d 
Santa Mar ina del Rey. 14 y 15 de id . 
Santiago Mil las , 10 de i d . 
Turcia , 9 y 10 de id . 
Truchas, 13, 14 y 15 de i d . 
Valderrey, 8 y 9 de id . 
V a l de San Lorenzo, 12 i d . 
Vi l laga tón , 7 y 8 id . 

Vi l l amej i l , 4 y 5 i d . 
Villaobisipo de Otero, 9 de i d . 
Vi l la re jó , días 1, 2 y 3 de id . 
Vi l l a res de Orbigo, 19 y 20 de id . 

Zona de Ĵ a Bañeza 
A l i j a Melones, 1 y 2 de Mayo. 
L a An t igua , 3 y 4 i d . 
L a B a ñ e z a , durante todo el per íodo. 
Bercianos del P á r a m o , 1 y 2 i d . 
Bustil lo del P á r a m o , l y 2 id , 
Castr i l lo de la Valduerna , 12 i d . 
Cas t roca lbón , 20 y 21 de i d . 
Castrocontrigo, 22, 23 y 24 de i d . 
Cebrones del R ío , 25 y 26 de id . 
Destriana, 13 y 14 de i d . ' f 
Laguna Dalga , 4 y 5 de i d . 

^Laguna de Negri l los , 27 y 28 de id . 
Palacios de la Valduerna, l y 2 de id. 
Pobladura de Pelayo G a r c í a , 6 y 7 i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 8 y 9 id . 
Quintana del Marco, 10 y 11 id . 
Quintana y Congosto, 17 y 18 i d . 
Regueras de A r r i b a , 19 y 20 de id . 
Riego de la Vega, 10 y 11 de id . 
Roperuelos del P á r a m o , 12 y 13 i d . 
San A d r i á n del V a l l e , 14 y 15 de id , 
San Cr i s tóba l de la Polantera; 29 y 30 

idem. 
S. Esteban de Nogales, 19 y 20 de id . 
San Pedro Bercianos, 3 y 4 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 20 y 21 i d . 
Santa M a r í a de la Isla, 9 de i d . 
Santa M a r í a del P á r a m o , 3 y 4 i d . 
Soto de la Vega , 30 y 31 de id . 
U r d í a l e s del P á r a m o , 5 y 6 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 20 y 21 id : 
V i l l a m o n t á n la Valduerna, 25 y 26 id . 

• Vi l laza la , 8 de i d . 
Zotes del P á r a m o , 22 y 23 id . 

Zona de Murías de Paredes 
m Palacios del S i l , 1 y 2 de Mayo . 
* Vi l labl ino, 3. 4, 5 y 6 i d . 

L a s O m a ñ a a , . 8 de i d . 
Santa M a r í a de O r d á s , 10 i d . 
Valdesamario, 10 i d . ' 
Soto y A m í o , 11 y 12 i d . 
Vegarienza, 13 id . 
Camoo de la Lomba , 14 dé id . 
Rie l lo , 15, 16 y 17 id . 
Los Barrios de Luna , 18, 19 y 20 de id , 
Cábr i l l anes , 23 y 24 i d . 
San Emil iano, 25 y 26 i d . 
L á n c a r a de Luna , 27 y 28 de id . 
Murias de Paredes, durante todo el pe

r í odo . 

Zona de Ponferrada 
Priaranza, 28 y 29 de Mayo. 
Tor re del Bierzo, 15, 16 y 17 de id . 
Bembibre, 7 y 11 de id . 
Benuza 17, 1J y 19 de i d . 
Borrenes, 24 de i d . 
Cabanas Raras, 5 y 6 i d . 
Carucedo, 22 y 23 de i d . 
Castri l lo de Cabrera (a cobrar en Ne

gar), 15, 16 y 17 de i d . 
Castropodame, 9, 10 y 11 i d . 
Congosto, 3 y.4 i d . 
C u b ü l o s del Sil 13 y 14 i d . 
Folgoso de la Ribera, 13, 14 y 15 i d . 
Encinedo (a cobrar en Quintani l la) . 

22 y 23 id . 
Fresnedo. 10 y 11 id . 
I g ü e ñ a , 1 7 y 18 de i d . 
Los Barrios de Salas, 9, 10 y 11 i d . 
Molinaseca, 8 y 9 i d . 
Noceda, 5 y 6 id. _ 
P á r a m o del S i l , 20, 21 y 22 de i d . 
Puente Domingo F l ó r e z , 20 y 21 i d . 
San Esteban de Valdueza, 26 y 27id. 
Toreno, 27, 28 y 29 i d . 
Ponferrada. durante todo el per íodo. 

Zona de Riaño 
Prado la G u z p e ñ a , 1 de Mayo 
Pnoro , 2 id . J • 
Valderrueda. 3 y 4 de i d . 
S a l a m ó n , 5 id 
M a r a ñ a , 6 id . 
Acebedo, 7 de i d . . 
B u r ó n , 8 i d . 
Pedresa del Rev, 9 i d . 
Boca de H u é r g a n o , 10 id, 
Oseja de Sajambre, 11 dé i d . 
R i a ñ o , durante todo el período 
Puebla de L i l l o , 14 y 15 i d , 
V e g a m i á n , 15, 16 y 17 id . 
Reyero, 16 Jid. 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 19 de id 
Sabero, 20 i d . 
Cistierna, 19, 20 y 21 id , 
C r é m e n e s , 31 de i d . 
Posada de V a l d e ó n , 20 id . 

Zona de Sahagún 
Bercianos del Camino, 7 de Mayo. 
Calzada del Coto, 8 id . 
Castrotierra, 16 i d . 
E l Burgo Ranero, 15 y 16 id", ' 
Gal leguil los de Campos, 5 y 6 id. 
Gordaliza del Pino, 13 id . 
Joara, 2 id . 
Foarilla de las Matas, 8 y 9 id. 
S a h a g ú n , durante todo el período 
Va l l ec i l l o , 22 de i d . 
V i l l a m o l , 9 de id . 
Santa Crist ina Valmadr iga l , 6 id. 
V i l l a m o r a t i e l , 7 de i d . 
Graja l de Campos, 12 y 13 id, 1 
Escobar de Campos, 22 dé id . 
Almanza , 1 de id . 
Canalejas, 2 id . 
Cea, 4 y 5 i d . 
Céban ico , 6 id . 
Cubillas de Rueda, 7 y 8 i d . 
L a Vega de A l m á n z a , 11 de id 
Saelices del R ío , 12 i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 13 
Valdepolo, I B y 17 de i d . 
Vi l laverde de Arcayos, 18 de i d . 
V i l l a s e l á n , 18 y 19 id . 
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho, 20 id. 
Vil lazanzo de Valderaduey, 21 y 22 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 18 de Mayo. 
A r d ó n , 12 y 22 i d . 
Cabreros del. R ío , 13 id . 
Campazas, 3 id . 
Campo V i l l a v i d e l , 12 i d . 
Cast i i fa lé , 10 id , _ 
Castrofuerte, 12 i d . 

*" Cimanes de la Vega , 15 i d . 
Corbil los, 11 i d . 
Cubillas, 14 id. 
Fresno de la Vega , 4 y 5 id . 
Fuentes de Carvajal , 9 id . 
Gordoncillo, 6 y 7 i d . 
G u s e n d ó s de los Oteros, 7 id . 
Izagre, 17 i d . 
Matadeón , 18 id . 
Matanza, 15 id . nA . , 
Pajares de los Oteros, 19 y 20 id. , 
San M i l l á n de los Cába l le ros , b ia. 
Santas Martas, 8 y 9 id . . . ' 
T o r a l de los Guzmanesv 19 ia-
V á l d e m o r a , 11 id . 
Valderas, 21, 22, 23 y 24 i d . 
Valdevimbre , 24 y 25 id . toáo 
Valencia de D o n j u á n , durante 

e l pe r íodo . . , 
Va lverde Enrique, 8 de id-
Vi l labraz , 16 id . 
V i l l a c é , 5 de id . n . , 
Vi l lademor de la Vega , 10 
Vi l l a fe r . 14 de i d . 
Vi l laornate , 13 id . 
Vil lamandos, 17 de id . 



~An 25 v 26 id . 
ViUafflapñváa ¿e las Manzanas, 10 id . 
VmaDUeSa I6de i d . 

Zona de La Vecilla 
^ p. A 7 y 8de id . 

Bofla;nPs 21. 22, 23 y 24 de id . 
P ^ d n a i l S . l é y ^ d e i d . 
La i m i l l a durante-todo el periodo 
L a V n . n a 16 1 7 v l 8 de i d . Matallana, lo, ^ g 9 id 

^ d e l u g u e ^ s 2 5 ^ 26 de .d . 
Valdete]a,27 29 d i d 
Valdepiélago 28y ¿ y d e i d . 
Vegacervera, 19 y 20 de id . 
V^aquemada l l y ^ i d . 
Villamaoin, 1. 3 y c5 m . 
Zona de Villafranca del Bierzo 

Arganza, U y 15 de Mayo. 
Balboa, 9 id . 
Barias, 20 id. 
Berianga, 9 . , . , 
Cacábalos. 10 y 11 de id . 
Camponaraya, 13 id . 
Candín, 6 id. _ : V. 
Carracedelo, 8 y 9 i d . 
Corullón, 3 v 4 id . 

•Fabero, 7 y 8 id. 
Oencia. 17 y 18 id . 
Paradaseca, 17 id . 
Peranzanes, 14 i d . 
Sancedo, 14 id . 
Sobrado. 1 de i d . 
Trabadelo, 21 i d . . > . 
Valle de Finolledo, 10 id . 
Vega de Espinareda, 11 y 12 i d . 
Vega de Vaicarce, 23 y 24 i d . 
Villadecanes, 5 y 6 id . 
Villafranca, durante todo el per íodo. 
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UDIENtlA TERRITORIAL B E m u n O L I B 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y oficial de Sala de esta Aü-
diencia ' terr i tor ia l . / 
Certifico: Que en el tenor literal 

de-encabezamiento y. parte dispositi
va de la sentencia - dictada por esta | 
Sala en los autos de que se haráJ 
mérito, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de | 
valiadoüd a veinticuatro de Enero; 
de mil novecientos cincuenta y dos, | 
en ios autos de mayor cuan t í a , pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins-
ancia de La Bañeza, seguidos por 

dp JZSTO Martinez Martínez, mayor 
tm!? o' casado, propietario y veci-
h V 8 Sueros de Cepeda, que ha es-
^ao representado por el Procurador 
dido n Q áfl CamP0 Dívar y defen-
tín nPOr e Letrado D. Antonio Mar 
1111 descalzo, y como demandados 

áncisco Balagán López, d o ñ a 
mpia " 
Ram 

Petra TYa rvTr "?lc<§f" ^«pc^ , uuua 
t r e n z a ^ n ^ P 1 8 ' . D - Socorro, doña 
q u e ^ 3 y D- Ramiro Faíagaz López, 
P ropn r„ /S t a l0 ^Presentados por el 
?<«4r Í ^ D . Victoriano Moreno 
trado n Ty defendidos por el Le 
ouei vi J ^ i María Cid, y D. Ma-
h- An«! rn^n?ez LÓPez. D.a Divina , 

Antnn D ^ M a r í a de las Nieves, 
D- ^ ^ n t i a g o . D: Román' , 

^nte , D. Jacinto, y D. Luis 

Alonso del Palacio, vecinos los p r i 
meros de Santiago de Compostela y 
el ú l t imo de La Coruña , que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibunal , sobre 
nulidad^ de contrato y otros extre-
mos,cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud del re
curso de Apelación interpuesto por 
la representac ión de la parte actora 
contra la sentencia que en nueve de 
A b r i f del a ñ o ú l t imo , d ic tó el expre
sado Juzgado. 

Parte disposit iva.-Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dic
tada por el Juzgado en la primera 
instancia de este pleito y con impo
sición al actor de las costas .en esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publ ica rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incoraparecencia 
ante esta Superioridad de los de 
mandados que no han comparecido 
en este recurso, lo pronuncimos, 
mandamos y firmamos.—Filiberto 
Arrontes,—Vicente R. Redondo.— 
José de Castro.-—El Magistrado Ania-
no Alonso votó en Sala y no pudo 
firmar.—Filiberto Arrontes. —El Ma-
gistrado D. Antonio Córdova. votó 
en Sala y no pudo firmar.—Filiberto 
Arrontes.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada 
el misrwo día y leida en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del .Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda 
dor-expidó ei presente en Valiadolid, 
a veinticinco 'de Enero de- m i l nove-, 
cientos cincuenta y dos.—Luis Del
gado Orbaneja, 

1679 Múm. 390.-135,30 pías. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO AOMIN1STRATIVO 

DE LEON 
LISTA de los Sres. comprendidns en 
algunos de los casos seña lados por 
el a r t ícu lo 253 del Estatuto Munic i 
pal de 8 $e Marzo de 1924 que se for
ma para su publ icac ión , conforme 
al Decreto de 22 de Febrero de 1941 
al objeto de efectuar la renovac ión 
bienal de los cargos de Vocales elec
tivos—propietarios y suplentes—del 
Tr ibuna l Provincial de Contencio 
so-administrativo, en el orden de 
preferencia que establece dicha dis

posic ión 
Grupo 1.°: Catedrát icos, excedentes o 

jubilados de Facultad de Derecho. 
Ninguna. . . , 

Grupo 2.°: Excedentes o jubilados de 
la Carrera Judicial, con cualquier 
categoría . 
Ninguno. 

Grupo 3.°: Catedrát icos de Instituto 
o Escuelas Especiales del Estado, 
que tienen la cualidad de Letrados. 

D. Waldo Merino Rubio. 
D. Vicente Ena Lorente. 
D. Raúl de Elias y \)stua. 
D. Luis Gómez L u b é n , 
D. J o a q u í n Echegaray Echegaray. 

Grupo 4.°: Funcionarios de la Dele
gación de Hacienda, Letrados, con 
categoría, cuando menos, de Jefe 
de Negociado. 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco. 
D. J osé Méndez Carvajal. 
D. Oswaldo Domínguez Saníal ices . 
D. César Manuel A l b i ñ a n r Gar
c í a -Qu in t ana . 

Grupo 5.°: Funcionarios del Gobier
no Civi l , Letrados con categoría 
cuando menos de Jefe de Nego
ciad©. 
D. Pedro Hidalgo-Barquero y de 
la C á m a r a , 
D. Jorge Muñiz Díaz. 
D. Gabriel Serrano Corral. 
D.a María Josefa H e r n á n d e z Silva. 

Grupo 6.°: Abogados que son o han 
d e s e m p e ñ a d o el cargo de Decanos 
y de Letrados que bienen ejercien
do la profesión m á s de diez años . 
D^ Francisco Roa de la Vega. 
D. Lucio García Moliner. V 
D. Enrique Iglesias Gómez. 
D. Francisco Moheda Garcés. 
D. Alfonso Ureña Delás . 
D. S i m ó n de Paz del Río. 
D. Santiago Eguiagaray Pai la rés . 
D. David F e r n á n d e z G u z m á n . 
D. José Pinto Maestro. 
D. Alvaro Tejerina Pérez . 
D. J e r ó n i m o Laso dei Oimo. 
D. Carlos Alvarez Cadón i iga . 
D. Eduardo de Paá del Rio. 
D. Valeriano B. Diez Arias. -
D. Publio Suárez López. 
D. T imoteo Moran F e r a á c d e z , -
D. Luis Corral y Fe l iú . 
D. Fernando Alonso Burón , 
D. Luis Menéndez Ramos. 
D. Octavio Roa Rico. 
D. Eieuterio Diez Parrado. 
D. Santiago G. Aragón Vi l la r ino . 
D" Higinio Garra Vaicarce, 
Es requisito c o m ú n a las seis cate

gorías el no haber d e s e m p e ñ a d o ea 
los diez a ñ o s ú l t imos cargo polí t ico 
de elección popular o de libre desig
nac ión del Gobierno; lo que se anun
cia para que los interesados puedan 
formular las recla^iaciones que es
t imen convenientes ante esta Audien
cia, dentro del t é r m i n o de cinco d ías 
siguientes a la pub l i cac ión de la pre
sente li^ta. 

León, 16 de A b r i l de 1952.—El Pre
sidente, Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares.—El Secretario, Federico de 
la Cruz. 1722 

juzgado dé Primera Instancia e Ins
trucción de Sahagún t 

Don Florencio Espesó Ciruelo, Juez 
Comarcal de esta vil la , en funcio
nes de este de Ins t rucc ión . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, pende para su cumpl i 
miento Orden de la l ima . Audiencia 
Provincial de León, dimanada de la 

S 



causa seguida en este Juagado con el I 
n u n r 29 de 1948^ por lesiones, contra ' 
Policarpo Mayorga Martínez, en cu í 
ya pieza de respq.sabilidad c iv i l , st 
e m b a r g ó como de la propiedad de 
éste, tasó y se saca a primera y pú 
blica subasta,por t é rminp de veinte 
d ías , la siguiente: 

«Una casa, sita en casco de Areni 
Has de Valderaduey, en la calle de 
Santa Cruz, sin n ú m e r o , compuesta 
de planta alta y baja, cuya medida 
superficial no se puede determinar, 
l inda: por la derecha entrando, con 
casa de Segunda Bajo; por la izquier
da, con casa de Timoteo Mart ínez, y 
por la espalda, con casa de Cristeto 
González, Tasada en d o c e m i l pe
setas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tre
ce de May© p róx imo a las doce horas, 
adv i r t i éndose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma h a b r á n 
de consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por lo menos del 
tipo que sirve para esta primera su 
basta; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos'terceras par 
tes del ava lúo ; que no existen t í tulos 
de propiedad, por lo que el rematan
te h a b r á de conformarse con la es 
critura que al efecto se le otorgue y 
que p o d r á hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Sahagún , a tres de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— El Juez, Florencio Espeso.—El Se
cretario, (ilegibíe). 
1442 " N ú m . 392.—80,85 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia de La Vecilla 
Den Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 

Comarcal en funciones del de Pri
mera Instancia de esta vi l la de La 
Vecilia y su Partido, por licencia 
del t i tular. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en aulos de menor cuan t í a (hoy 
en ejecución de sentencia), promovi
des por don José Villalobos del Egi-
do, mayor de edad, soltero, indus 
t r ia l y vecino de La Robla, represen
tado por e l , Procurador Sr, Pérez 
Merino, contra don Aurelio Gonzá 
lez Domínguez , t a m b i é n mayor de 
edad, minero y de la misma vecin
dad, declarado en rebeldía , sobre 
pago de 19.986,65 péselas, se embar
gó, tasó y saca a púb l i ca subasta, los 
siguientes bienes: 

1. ° La cuarta parte de un edificio, 
sito en el casco del pueblo de Puente 
de Alba, munic ip io de La Robla, 
cons t rucc ión de piedra y ladr i l lo , cu 
bierta de teja, sin poder determinar 
con exactitud su extensión superfi 
cial, y l inda: No te, con carretera de 
Asturias; Sur, con el Rí® Bernesga; 
Este, con terrenos de José González 
Domínguez ; y Oeste, con arroyo y 
terreno c o m ú n . 

2. ° Una finca denominada «La 
Era» en el mismo t é r m i n o de dos he-

minas de cabida aproxima lamente 
v al sitio rtft «Manzana les» y l inda: 
Vorte, vía férrea Renfe; Sur, cob José 
(ionzález D o m í n g u e z ; Este, con berc

eros de la Renfe, vecinos de Geras 
i) • Gordón; y Oeste, con Es téban Re
vuelta. 

3.° Veintiséis carriles de h i eno 
nuevos. 

Dichos bienes fueron tasados peri
cialmente en la cant idad de quince 
m i l pesetas. 

La subasta se c e l e b r a r á en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Pr i 
mera Instancia, el d ía veinte de Mayo 
p r ó x i m o a las once de la m a ñ a n a , 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: 

I a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo y-que p o d r á hacerse en ca
l idad de cederse a tercero. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta, d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cant idad igual por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. a E l ejecutante p o d r á tomar 
parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se h ic ieren sin necesi
dad de consignar el depós i to preve
nido, anteriormente, 

4. a Que dichos bienes no apare
cen inscritos en el Registro de la 
flropiedad y por lo tanto libres de 
cargas y g r a v á m e n e s . % 

5. a No existen t í t u los de propie 
dad, los que, en su caso, h a b r á n de 
ser suplidos por el adjudicatario. 

Dado en La Vecilla a siete de A b r i l 
de 1952 — E l Juez, S i ró Fernández . - -
E l Secretario, Angel Cruz. 
1715 , Nxim. 3^1 —130,35 pts. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez m u n i c i p a l del n ú m e r o 

uno de los de esta c iudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m e r o 577 
de 1951-por el hecho de hurto, acor
dó seña la r para la ce l eb rac ión del 
correspondiente j u i c i o de faltas el 
p róx imo día seis del mes de Mayo de 

m i l novecientos cincuenta y dos, a las 
diecisiete horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado m u n i c i p a l , sita en la 
Plaza de San Isidoro, mandando ci
tar al Sr. Fiscal m u n i c i p a l y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar d icho j u i c io , debien
do acudir k s partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les i m p o n d r á la mnl ta de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a ^ pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este Munic ip io d i r i g i r escrito a este 

Juzgado en su defensa v T Z ^ 
persona que presente en el ? 
ju ic io las pruebas de descarírn ^ 
tengan, conforme a lo disnufS? qUe 
el a r t í cu lo 970 de la r e S ^ r ^ 
procesal. d L,ey 

Y para su inserción en el TUT 
OFICIAL d« la Provincia para N 
sirva de c i tación en legal f o r ^ ^ 6 
denunciad© Francisco QuiñonesG»!1 
cía, de 25 anos, sol te ío , Ayudanf 
montador de la Renfe, hijo de Tim 
teo y Carmen, natural de León m 
dijo hallarse domiciliado en la 'o*n 
de Burgo Nuevo, n.* 30, bajo; cuín 
actual paradero se desconoce exoi 
do, firmo y sell© la presente enLeón 
a dos de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y d o s . - E l Secretario Ma 
ría no Velasco. 

E l Sr. Juez Municipal del número 
uno de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas número 627 
de 1951 por el hecho de contra el 
Orden Púb l i co , acordó señalar para 
la ce lebrac ión del correspondiente 
ju ic io dé faltas el p róx imo día seis del 
mes de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y dos a las diecisiete horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en la Plaza' de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Munic ipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar di
cho ju ic io , debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se íes impon-, 
d rá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento Cn-
minal , pudiendo los acusados que re
sidan fueran de este municipio diri
gir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presen
te en el acto de ju ic io las pruebas de 
descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 970 de la re
ferida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a IU» 
denunciados Abelardo Casares i ^ 
pez, de 30 años , casado, lovnB „ r J 
hijo de Gregorio y de Andrea, natura 
de Gijón y de esta vecindad, q?6 " L 
hallarse domicil iado en as Lras 
Renueva (Casa de los Padres Agu ^ 
nos) y P lác ido García Lopez^ ^ 
años , casado, jornalero, h i j ' iforco 
pe y de Nicolasa, natual reii 
de Tor io (León) que dijo ham . 
Valdelamoia de Abajo, de Do-
tal, cuyo actual paradero se " heónt 
ce. firmo y sello la P ^ f ^ " j e n t o s 
a dos de A b r i l de mi l novef* ^ 
cincuenta y d o s . - E l Secretario, ^ 
riano Velasco. 

Imprenta de la Diputac ión fro 


